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Señor 
D. Enrique de la Cruz Mendoza 
ALCALDE 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE MECAPACA 
La Paz 

Señor Alcalde: 

De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17, Parágrafo I del Artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la 
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir para su conocimiento y fines 
consiguientes, la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora Mónica Eva Copa 
Murga, para que el Señor Alcalde, responda a la misma en el plazo de quince que fija el 
Artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe cuáles son los requisitos solicitados por el Gobierno Municipal de Mecapaca, 
para la obtención de planos de fraccionamiento.--- 2. Informe qué urbanizaciones ha 
registrado TERRASUR LTDA., en el Gobierno Municipal de Mecapaca, los últimos 20 
años.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 
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